
Número 371,—Domingo 14 de febrero de 1864.BOLETIN OFICIAL
BE TOTAS DE BIENES NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Sé suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs.ial mes, por medio afio 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de i 
de mayo de 1855,14 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas, 
siguientes: " . .. . '

Remate para el dia 14 dé marzo de 1864 
y hora de ‘ lasónee de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia Di Rafael de la Puente, y Falcon yiEséri-
banrffcGregorio Carrasco,

. . L
BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

t \ ; P¡ ‘ r O , < í í ; i.» Ü Vi.
Cleráí^RúatíCas»

linda porN. con Manuel Mata, S. con el camino, 
E. con olivar de D. Timoteo Cachupín, y 0. con 
herederos de Mariano Candenas, está muy puerca 
y señalada con 5 mojones: ha sido lasada en renta 
en 56 rs., en venta 2880: según la Administra
ción la lleva en arriendo Juan Barren en igual 
cantidad; capitalizada en 810, se subasta por la 
tasación.

Númete 5472 antiguo y 699 moderno del 
inventario.-T-Olra tierra en dicho término, pro
cedente de la Fábrica de Santa María y San Pe
dro, camino de las Chozas, de segunda clase, 
consta de ifanega y 2 cuartillos del marco de 
Toledo, ó sean 47 áreas y 2 centiáreas, se halla 
¡muy puerca de bue» asiento, señalada con varios 
mojones: liúda por N. con R. José Manuel de 
Góusoeehea, S¡ con Juan Galiáno Mayor, L. con 

. ^herederos de Doña Agüete de Guijarro, Roman 
Hernández, y O. con el camino: ha sido tasada 
en renta en 78 rs., en venta 1700: según la Ad. 
ministracion la lleva en arriendo Nisomedes Go-

Número 5889 antiguo y 675 moderno del 
intentaM0í.*-üña dterra eon 35i®MVas .y 4 fron-t 
cenes,ten término tde iDcaña ,ipírocedehte de ría 
eápellama dé te cuarta unión dfc San Juan,: en el? 
sitiolcoúvádq pór bajo dé la cuesta «te la Barga,( 
caminé d|L Gawascíd «te afuera^ á su derecha*: 
linde de él, de tercera clase, consta de 1 fanega 
y; 5'áelemiñérf# A seam 54 áreas y 84 centiáreas:

Número 5470 antiguo y 606 moderno del in
ventario.—Otra tierra en dicho término y de. 
igual procedencia, camino alté de Aranjuez, ma
no izquierda* linde de elide segunda clase: cons-' 
ta de 1 fatqga y 5 cuartillos del marco de Toledo, 
á sean 51 áreas y 48 centiáreas: linda por N. 
con Benito Anlolin, S. cpn Francisco Lázaro 
González, E. con el camino, y 0. con el citado 
González: i ha sido tasada en ten tai eá50 is- > en



o
venta 1950: segun la Administración la lleva en 
arriendo Eugenio López Galvez en 103, capita
lizada en 2317 rs. 50 cénts., por cuya cantidad? 
se subasta; aunque algo puerca de buen asiento 
de tierra, señalada con tres mojones.

Pueblo de Tepes.

Número 9187 antiguo y 6585 moderno del
inventario

inventario.—Un olivar en término de Consue
gra, precedente de la Memoria de María Sánchez 
la Guerrera, que linda con otro de D. Vicente 
Figueroa, de caber 28 olivas de segunda clase: 
lasque han sido tasadas en renta en 30 rs., en 
venta 1120: segun la Administración le lleva 
en arrien do Eustaquio Romeral en 20, capitali
zado en 450, se subasta por la tasación.

Número 6182 antiguo y 2*723 moderno del
...... ........ -Una tierra denominada Cuesta de inventario.—Una era de panlrillar en el camino 
Arrieros, está de erial, camino de las Barcas, de los Caños, en dicho término y de igual proce- 
viña de José Moreno , en término de Yepes, dencia: linda al S. con Matías Casanova, N. con 
procedente de la Capellanía de Hijosa , consta D. Francisco Martin Palomino, y P. con el camino 
de 6 celemines de tercera clase dul marco de de los Caños, de caber 1119 varas cuadradas, la 
Toledo, ó sean 21 áreas y 92 centiáreas: linda ' que ha sido tasada en renta en 30 rs., en venta 
por N. con viña de José Moreno, M. y L. con 1500, sagun la Administración la llevaen arriendo 
tierra de D. Manuel Ayala, y P. con el camino: Julián Diaz del Alamo en 50 rs., capitalizada en 
ha sido tasada en renta en 8 rs., en venta 180: 1125, se subasta por la tasación.
segun la Administración no consta estar arrenda-; Número 8027 antiguo y 2727 moderno del 
da, se capitaliza en igual cantidad, por la que se inventario.—Una tierra camino del Carrascal, con 
subasta. I el que linda al P., porN. con Eustaquio Romeral,

Número 5908 2.° antiguo y 1040 2.’ moder- i y S. con I). Isidro Merchan, en dicho término y 
nodal inventario.—Otra tierra denominada la de igual,procedencia, consta de 2 fanegas de á 
Parra, en dicho término y de igual procedencia, 630 estadales de 11 piés de lado cada uno, ó 
consta de 1 fanega de tercera' clase del marco sean 1 hectárea, 12 áreas y 82 centiáreas:.i¡ha
de Toledo, ó sean 37 áreas y 58 centiáreas: lin- sido tosida en renta en 21 rs. en venta 500: se
da por N. con Fermín Carretero, M. con el ca- gun la Administración la lleva en arriendo Jesús 
millo déla Parra, L. con D. Tomás del Aguila, y Mijan en 10, capitalizad i en 225, se subaste por 
P. con Sebastian Montero: ha sido lasada en Ja tasación.
reírla en 12 rs. 50 cents., en venta 250;. según Número 8028 antiguo y 2729 moderno del 
ía Administración la lleva en arriendo Rafael inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
Santos García en 12, capitalizada - en; 2,70* por igual procedencia, al sitio del camino de' los 
cuya cantidad se subasta. ; Cerros, consta de 3 fanegas de á 6013 estadales y

Número 5896 antiguo y 992 moderno del estos de ! I p:és de lado cada uno, ó sean 1 hec- 
invenlario.—Un alcacer denominado el. Valle,,- tarea,.169áreas?y 23 ceirtiáreasf lindaporr]fc!eo®<> 
en dicho término, procedente del Doctor. Júan dicho ca nino, y S. y N. con D. Francisco* A 
de Tepes, consta de 2 celemines de*segunda cía-: mino: ha sido tasada en renta en 90 rs., en ven- 
se.de! marco de Toledo, osean Careas y 29 ta en 1800, según la Administración la llevaen 
centiáreas: linda por N. con D. Nicolás Medina, arriendo en 25 JesusMiian, capitalizada en 562 
M. con el camino de la Fuente, L. con Josefa reales 59 céntimos, se subasta por la tasación. 
Montero, y P. con Benito Alcaide: ha sido tasa- Número 8929 antiguo y 2731 moderno del 
do eti renta en 7 rs., en venta 149: Segun la Ad- inventario.—Otra tierra*caminó de los Cerros, 
ministracion no consta.estar arrendado, se capí- mano izquierda, con el que linda alM., al P . 
taliza en 157 rs. 50 cénts., por cuya cantidad con la viu 1 a de Eugenio Cerró y N. con Isidoro 
se subasta. . Navas, en dicho término y de igual procedencia,

Número 5245: aiítiguo'y 985 moderóos -.deUlconsta de 3 fanegas.ila.í6S(3fípst®lales y ettos.de 
inventario.—Una tierra camino del: Molinor eníutl piés de lado cada uno, ó sean 1 hectárea , 
dicho término y de igual procedencia, consta de 69áreas y 23 centiáKéaáaha-wdrffeisada en renta 
1 fanega y 2 cuartillos de segunda clase del ,en 60 rs.“, en venta 900: según la Administración 
marco de Toledo, ó sean. 59 áreas y 14 conli- la lleva cu arriendo Sinforiano Rbfeiól eñTRW 
áreas: linda por N. con I). José Zipelena, M. y Capitalizada en 2250, por cuya cantidad se subasta. 
L. c-m Pedro Cabeza, y P. con D. Romin Mon- ■ Número 8030 antiguo yr2B33cmodennisKdel 
tero: ha sido tasada enrenta.23 rs., en:venla50-Q-i-imvental-iq.í^)to£8i»Ba ahsifio /dél-maminteadaí 
segu í la-Admmislracioil.no consta arrendada, se Mencaliz, frente del cerrillo de este nombre, en 
capitaliza en 517 rs, 50 céntss. por cuya canli- dicho término y de igual iprocedencia, consta de 
dad se subasta. .9 fanegas de 600 estadales de 11 piés de lado

* Hndridujos.—pueblo * ^n.

Número 6167 antiguo y = 2734-imdsrooxte ugueroárPíácoIflel refet&te caminí!)

se.de
ettos.de
Admmislracioil.no


M. con Ineso García de los Huertos: ha sido tasa
da en renta en 180 rs. en venta 2700 según la 
Administración la lleva en arriendo Sinforiano 
Rebato en 190, capitalizada en 4275, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 8031 antiguo y 2735 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, alsitio de los Carbonates, por 
el camino que los de Urda llevan á Turleque, 
manoderccha dentro de el, consta de 12 fanegas 
de á 600 estadales de once piés de lado cada uno, 
ó sean 6 hectáreas, 76 áreas y 92 centiáreas: 
linda al P. con D. Félix Ortiz, M. con herederos 
de D. Francisco Oliveros y S. con Manuel Balde- 
ras: ha sido tasada en renta en 120 rs., en venta 
2400: según la Administración la lleva en arrien
do Jesús Mijan en 70, capitalizada en 1575, se 
subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el preseíite anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS. 

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose eu los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.“ de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pndieml > 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel d ■ ; 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, cmi - i 
formo á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio-' 
nada ley. Las de menor cuantía se pagará:: i 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, do ■ i 
cante diez y nueve añ)s. A los compradores que । 
anticipen u m ó más plazos no se les haiá m 
abono que el 5 por lOOanual, en el concepi > o , 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de H ' • 
se dispone en las Instrucciones de 51 de n । 
30 de junio de 1855. :

4 .a Según resulta de los antecedente 
más datos que existen en a Administi < 
Propiedades y Derechos dd Estado de

vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 ." La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 ." A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remáte en el mismo dia y hora en los par
tidos judiciales de Ocaña y Madridejos, con res
pecto á las fincas que radican en sus respecti
vas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento délos qííe quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

í." Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di ■ 
fereutes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Inslruccion'públi- 
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Caja* del Esiado, los del secuestro delex-Infan- 
lo l). Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
C d'radías, Obras pías, Santuarios y todos los 
p-rmi’ip.cicntes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
j'i.jrjqtie sea su nombre, origen ó claúsulas 
i:-u fundación, á escepcion délas capellanías 
■ '■ ni >as ó de sangre.

fulcdo 15 de febrero de 1864.

cisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 
José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo 

Calle de Juan Labrador, núm. 13.


